DECRETO SUPREMO Nº 020-2003-IN

Modifican artículo del Reglamento de la Ley de la Policía Nacional del Perú

Modifican artículo del Reglamento de la Ley de la Policía Nacional del Perú

DECRETO SUPREMO Nº 020-2003-IN


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


CONSIDERANDO:


Que, el Art. 32 de la Ley Nº 27238 - Ley de la Policía Nacional del Perú dispone que el pase a la Situación de Retiro por la causal de Renovación se efectúa en base a una propuesta que elabora el Consejo de Calificación y que el Director General de la Policía Nacional del Perú presenta al Ministro del Interior;


Que, el Art. 40 del Decreto Supremo Nº 08-2000-IN de 4.OCT.2000, Reglamento de la Ley Nº 27238, dispone que el pase a la Situación de Retiro por la causal de Renovación alcanza sólo a Oficiales Generales y Superiores PNP;


Que, en los Arts. 32, 33 y 34 del Reglamento de la Ley de la Policía Nacional del Perú, se precisan las categorías, jerarquías y grados del personal policial, de servicios y con estatus de Oficial, corporación en general que goza de derechos y obligaciones; sin embargo, el pasea la Situación de Retiro por la causal de Renovación no alcanza en su integridad al personal con Estatus de Oficial, Suboficiales Policías y Especialistas de Servicios, razón por la cual, como una medida de equidad y justicia es pertinente ampliar los alcances del Art.40 del indicado Reglamento de la Ley de la Policía Nacional; y,


De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, y el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo;


DECRETA:


Artículo Único.- Modifíquese el Artículo 40 del Reglamento de la Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2000-IN, en los siguientes términos:


“Artículo 40.- Pase a la Situación de Retiro por Renovación

El Pase a la Situación de Retiro de Oficiales Policías, de Servicios, Personal con Estatus de Oficial, Suboficiales Policías y Especialistas de Servicios, por la causal de Renovación de Cuadros se efectúa sobre la base de una propuesta que elabora el Consejo de Calificación y que el Director General de la Policía Nacional presenta al Ministro del Interior para la renovación de Oficiales Generales y Superiores Policías y de Servicios, y Personal con Estatus de Oficial. Asimismo, para la renovación de los Suboficiales Policías y Especialistas de Servicios, el Director de Recursos Humanos de la Policía Nacional, deberá necesariamente elevarla propuesta respectiva, cuya aprobación es potestad del Director General de la Policía Nacional del Perú.


Podrán pasar a la Situación de Retiro por la causal de Renovación, los Oficiales Policías y de Servicios de los grados de Teniente General a Mayor, Personal con Estatus de Oficial de los grados de Comandante Maestro Armero a Mayor Maestro Armero, Suboficiales Policías de los grados de Suboficial Superior a Suboficial Técnico de Tercera y Especialistas de Servicios de los grados de Especialista Superior a Especialista Técnico de Tercera, de acuerdo a las necesidades que determine la Policía Nacional del Perú.


El personal que pasa a la Situación de Retiro por la causal Renovación de Cuadros, tendrá derecho a los goces, beneficios y compensaciones de acuerdo a ley”.


Artículo 2.- La presente norma entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.


Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil tres.


ALEJANDRO TOLEDO


Presidente Constitucional de la República


FERNANDO ROSPIGLIOSI C.


Ministro del Interior

